
San Ramón de la Nueva Orá¡ 0 s JUN 2025

Expediente Electronico N" SO-063/2025.-
Resolución No CD- 025.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista del Bach. Arturo Vega Corrales,

docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el Bach. Anuro Vega Conales, presenta una nota donde manifiesta su decisión

volunta¡ia de continuar con su actividad laboral hasta cumplir los setenta (70) años, beneficio otorgado por
Ley 26.508, en el marco de las Resoluciones No CS-531/2011y N. CS-229l2014.

Que, Dirección Ceneral de Administración de Facultad Regional Orán, eleva el informe
correspondiente a los cargos del docente.

Que, en Reunión Ordinaria N. 0212025, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán
de Ia universidad Nacional de salta, toma conocimiento y da lugar a lo solicitado por el Bach. Arturo vega
Conales; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTÍCULO lo: Prorrogar la condición de Docente Regular del Bach. Arturo Vega Corrales, D.N.l. N.
17.914.356, en el cargo Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva, de la asignatura "Matemática
oara Informltica", de la canera Tecn
de la Universidad Nacional de Salta,
8.363/ 1998, Con Licencia Sin Coce de

icatura Universitaria en Programación de la Facultad Regional Orán
designado por Resolución N' CD-EXA- 12211999, Expediente No
Haberes a partir del 03/08/2023, Según Resolución N. SO-0262024,

a partir de los 65 años y hasta los 70 años.

ARTicuLo 2': Prorrogar la condición de Docente Temporario del Bach. Arturo vega corrales, D.N.l. N.
17.914.356, en el cargo Profesor en la categoria de Adjunto, Dedicación Exclusiv4 de la asignatura*Mateqática para Informática", de las caneras Licenciatura en Análisis de Sistemas y Tecnicatura
universitaria en Programación de la Facultad Regional oán de la universidad Nacional de Salta,
designado por Resolución No cD-EXA 432D023, Expediente ElectrónicoN' oo], /2022, a panir de los 65
años y hasta los 70 años.

ARTICULo 3': cu¡sar copia al interesado, consejo Directivo, Dirección Académica, comisión de Asuntos
Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de ciencias Exaclas, Dirección General de
Personal, Dirección General de Administración y oficina de personal para su conocimiento y demás
efectos.-
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